
Metodología para clasificar acuíferos 
“Artículo 231. Las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 223 de esta Ley, se determinarán 

conforme a lo siguiente: 

………. 

“II.- Tratándose de aguas subterráneas la determinación será por acuífero aplicando la siguiente 

fórmula: 

Idas = 
Dma 

(R - Dnc) 

 

 Donde: 

 Idas   =  Índice de disponibilidad. 

 Dma  =  Disponibilidad media anual de agua subterránea en una unidad hidrogeológica. 

 R     =  Recarga total media anual. 

 Dnc  =  Descarga natural comprometida. 

 Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción se determinarán en 

términos del método obligatorio previsto en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-011-CONAGUA-2000 que establece las especificaciones y el método 

para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales. 

 En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo anterior se modifique, 

para efectos de este artículo se continuará aplicando la NOM-011-CONAGUA-2000. 

 La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio fiscal de que se trate, como 

facilidad administrativa, los valores de cada una de las variables que integran la 

citada fórmula. 

 El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará dentro de los 

rangos siguientes para determinar la zona de disponibilidad que le corresponda 

al acuífero: 

Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a -0.1 

Zona de disponibilidad 2 Mayor a -0.1 y menor o igual a 0.1 

Zona de disponibilidad 3 Mayor a 0.1 y menor o igual a 0.8 

Zona de disponibilidad 4 Mayor a 0.8 

 

“III. La Comisión Nacional del Agua para fines informativos publicará en su página de Internet 

en el mes de septiembre los valores preliminares calculados a dicho mes de cada una de 

las variables que integran las fórmulas previstas en las fracciones I y II de este artículo, así 

como la zona de disponibilidad que correspondería a cada cuenca o acuífero. 

 Lo previsto en esta fracción es sin menoscabo de lo dispuesto en las fracciones anteriores 

de este artículo. 

“Con independencia que los contribuyentes puedan determinar la zona de disponibilidad que corresponda 

a la cuenca hidrológica o acuífero donde se realiza la extracción, la Comisión Nacional del Agua, como 

facilidad administrativa, publicará a más tardar el tercer mes del ejercicio fiscal de que se trate, la zona de 

disponibilidad que corresponda a cada cuenca hidrológica y acuífero del país. 

 


